
ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE 
COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA Y ARQUIA-BANCA 

REUNIDOS 

De una parte D. Francisco Martínez - Escribano Gómez con NIF. 22.469.066-K, 
en calidad de Decano, actuando en nombre y representación del Ilustre 
Colegio de Abogados de Murcia (en adelante el Colegio) con CIF. Q30630001-
F- en adelante el colegio y domicilio en Calle La Gloria 25-B (30.003) Murcia 

Y de otra parte, D. Francisco José Carmona Rodríguez, en su calidad de 
apoderado, en nombre y representación de la compañía CAJA DE 
ARQUITECTOS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO, CIF F08809808 y con 
domicilio social en Calle Barquillo núm. 6, 28004 de Madrid. 

Las partes tienen y se reconocen capacidad suficiente para el otorgamiento 

de este Convenio y al efecto 

EXPONEN 

I. Que EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA, es una 
entidad que tiene como objetivo, entre otros, la de representar y 
defender los derechos de sus colegiados. En adelante "ICAMUR". 

II. Que CAJA DE ARQUITECTOS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

CRÉDITO es una entidad que presta servicios como cooperativa 
de crédito, contando con los medios, la experiencia y calificación 
profesional necesaria para su completo desarrollo. En adelante 
"ARQUIA". 

III. Que en cumplimiento de los fines anteriormente mencionados 
las partes han convenido en la formalización del presente 
acuerdo de colaboración, que se regirá por las siguientes: 
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Primera.- El presente convenio constituye el marco de colaboración de las 
entidades firmantes para canalizar la cooperación de ARQUIA en las 
actividades del ICAMUR encaminadas a la mejor información y formación de 
sus colegiados. 

Segunda.- El ICAMUR participará a sus asociados la existencia del presente 
convenio, y les informará, siguiendo las pautas habituales de funcionamiento, 
de las actividades de colaboración que se desarrollen al amparo del mismo. 

Por parte de ARQUIA: 

Se ofrece una línea de productos específicos para el colectivo: 

Oferta para la Actividad Profesional: 

• Cuenta de Crédito Profesional 

• Préstamo Inversión 

• Turno de Oficio 

Oferta para el Día a día: 

• Cuenta Corriente 

• Tarjetas 

• Préstamo Personal 

• Préstamo Máster 

Ahorro - Inversión: 

• Depósito Combinado Flexible 

• Depósito Combinado Flexible Plus 

• Fondos de Inversión 

• FondSelect 

Las condiciones específicas de los productos comentados en el momento actual 
son las que figuran como ANEXO de este convenio y se aplicarán necesariamente 
las condiciones que estén en vigor en cada momento para cada producto de los 



o arquia banca 

comentados. 
Tercera.- Las condiciones establecidas en el ANEXO serán 

modificables por ARQUIA de acuerdo con la evolución del mercado. 
Cuarta.- La contratación de cualquier otro producto o servicio 
financiero, no incluido en esta oferta, será objeto de acuerdo 
escrito, siguiendo los procedimientos internos de cada entidad. Las 
partes mantendrán en su colaboración la mayorsencillez, cruzándose 
cartas con las condiciones concretas de lascolaboraciones. 
Quinta.- El presente acuerdo tendrá una duración inicial de un año 
a partir de la fecha que consta en el mismo, pudiendo prorrogarse 
tácitamente por periodos anuales, a no mediar comunicación previa 
y escrita en sentido contrario. Sin perjuicio de ello las partes 
podrán finalizar el presente convenio sin más que notificárselo por 
escrito a la contraparte con una preaviso de 60 días, sin que ello 
afecte a los compromisos específicos asumidos por ellas al amparo 
del mismo. 
Sexta.- Para la correcta interpretación del presente Acuerdo, así 
como para el análisis de su desarrollo en condiciones financieras, 
actualización y estudio de nuevas propuestas, se crea una Comisión 
de forma paritaria, entre ICAMUR y ARQUIA. Esta Comisión de 
seguimiento se reunirá al menos dos veces al año o a propuesta de 
'cualquiera de las partes firmantes. Dicha comisión estará formada 
por un máximo de dos miembros uno de cada entidad. 

Séptima.- El ICAMUR colaborará en la promoción y difusión de este 
convenio a través de los canales de comunicación habituales con 
sus colegiados, haciéndolo además accesible para la consulta de 
cualquiera de ellos en la WEB corporativa. 

ARQUIA comunicará previamente a ICAMUR las promociones 
comerciales que pretenda para la difusión de las acciones 
comerciales que se estimen de interés para el colectivo, previamente 
consensuadas entre las partes, a través de los canales de 
comunicación electrónica con sus colegiados. 



Ilustre Colegio de 

Abogados de Murcia 
El uso del nombre, logo y demás medios de identificación de 
cualquiera de las entidades por parte de alguna de las firmantes 
requerirá de acuerdo específico por escrito de la parte afectada. 
Octava.- En la interpretación, desarrollo y ejecución de este Convenio 
las partes se conducirán con la mejor buena fe y el dialogo para 
mejor atender los fines del mismo. 

Y para que así conste firman el presente en Murcia, a 28 de noviembre de 
2018. 

-
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ANEXO 

Condiciones económicas de la oferta 

Condlcic-nes revísateles en funciin de la evs-1uós>Ti de I mercado. Serán de aplicasen l a sque estén en vij&ren la entidad en el ma-mentó de la fonnaliiarián. 
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Condecnes rsvisablsi en funefón de la evalucián de I mercado. Serán ds apicac&n las que estén en vfjjsrtn la entidad en el memento de la fórmala ac¡M. 



Ccndccnes revisafc-les en función de la enlucen del mercado.Serán de apicaren las que estén en v i ; c - n la entidad en el memento de la fc-rmauiartán. 



GnmHiJaacs revuablrsen fundan «fe b evsJuc&n del mercado. Serán de aplicada*! ilaiaue estén en vigoren b entidad en el mámente-de la farmaluscián. 



Cs-ndir»nss revis afoles enfirncts-n de la evB-luc'té'ii del mercado. Serán de aplicaós-n lasque estén en yga-re-n la entidad en el rreMnentode la fórmala ac&n. 



Cuenta Corriente 

Cuenta corriente a la vista para canalizar su operatoria diaria. 

Sin comisiones de mantenimiento, ni portransferencias 

nacionales, ni por apuntes, ni por ingreso o cobro de cheques. 

Gestión de cobro de recibos gratuito (Sujeto a aprobación por 

vinculación saldo mínimo 3.000C); 1,50€ + IVA importe fijo por 

recibo impagado. 

Banca On-line (Arquia Red). 

Tarjetas Visa 

• Visa Electrón y Visa Classic gratuitas, sin cuotas ni 
comisiones de mantenimiento. 

• Vía T, sin cuotas de mantenimiento anual. 
• Cajeros automáticos: Sin comisiones en operativa de débito en 

cualquier cajero de la red establecida (8000 cajeros en España] 
en reintegros superiores a 80 €. 
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Ca-ndcKMi-ss revaables e n f u n c ó n de la « n t u ó ó s «ieJ mercado.5ürán de 4pfk HÍnm las que e i t é n en Mgorcn la entidad en el momento de la fc-rmafcacis-n. 
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Conexiones revisadles en f unó in de beiraluás-n del mercado. Ssrán de apTeaós-n lasque estén en vg&ren la entidad en el memento de la fc-rmaíiíaiián. 



12 
Csnd cisnes revisarles en f uncían de la evs-lueí¿n del mercado-Serán de apicaren las que estén en v'g&ren la entidad en : T : T ; : : : : ! : la fcTrnaiiza-fén. 
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Cc-ndtttS'nes revlsatlEí e n f u r t í a n de la evjrfucís-n del meread-o. Serán d- ap-XaKÁn las que e s t én en vgn>ren la entidad en e lms-mentode la formaliiart&n. 
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Cewdfciisneí revisaMes en funce-n de 3aeva.luci¿n de3 mercado. Serán de apurarían lai que es tén en vjgs-ren ia entidad en el memento de la fe-rmatizasáán. 



15 
Condciones revisaMes en función de la evolución del mercado.Serán de apfcati«l tai que estén en vigoren la entidad en el momento de la formaTuarión. 



16 
Cs'Tni'cis'nej JsvísaMss en funoün de la evaOuccn del mercado.Serán de ap'lcsr'ón las que estén en v g s r t n la entidad en el mámente de la formalizaran. 
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Condiciones revisafc-les en función de la evolución del mercado. Serán de aplicación las que estén en vigor en la entidad en el inc-mento de la formaiización. 


